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Arbitraje médico, confidencialidad y
acceso a la información pública

Medical arbitration, confidentiality and
access to public information

Artículo de Opinión
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La confidencialidad, entendida como el manejo de in-
formación del expediente sin darlo a conocer a terce-
ras personas,1 siempre ha sido un principio básico en la 
atención médica, por ende, las controversias que con 
motivo de la misma se dirimen en el arbitraje médico, 
deben conservar este principio de protección de la infor-
mación de los pacientes. 

Sin embargo, en la actualidad se presenta una duali-
dad de derechos, contenidos en el artículo 6° de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en 
apariencia podrían encontrarse en contradicción.2

1 Dirección General de Arbitraje de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico (CONAMED).
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“… Guardaré reserva acerca de lo que oiga o vea en la sociedad y no será preciso que se divulgue, sea o no del
dominio de mi profesión, considerando el ser discreto como un deber en semejantes casos…” 

Hipócrates de Cos

Por un lado se protege la intimidad de las personas, 
al mencionar que la manifestación de las ideas podrá ser 
objeto de inquisición judicial o administrativa, si ataca los 
derechos de tercero, y que “la información que se refiere 
a la vida privada y los datos personales será protegida en 
los términos y con las excepciones que fijen las leyes”.2

Por otro lado, el mismo artículo también privilegia el 
acceso a la información, al precisar que “el derecho a la 
información será garantizado por el Estado…en la inter-
pretación de este derecho deberá prevalecer el principio 
de máxima publicidad,… toda persona, sin necesidad de 

rEsUMEN

El artículo 6° Constitucional plantea una controversia 
acerca del uso y reserva de la  información de los pacien-
tes, entre los derechos a la protección de la intimidad y 
al acceso a la información. Se fundamenta la postura a 
seguir durante el arbitraje médico.
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ABsTrACT

Article 6 of the Constitution sets out a controversy con-
cerning the use and holding of patient information, as 
well as intimacy protection rights and access to informa-
tion. The stance to be adhered to during medical arbitra-
tion is substantiated.
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acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 
acceso gratuito a la información pública…”.2

Figura 1. Controversia planteada por el Artículo 6º, en 
relación con la información de los pacientes.

Dado el carácter de ente público, de la Comisión Na-
cional de Arbitraje Médico, como órgano desconcentra-
do de la administración pública federal, es objeto de este 
trabajo analizar si la información contenida en los expe-
dientes arbitrales debe considerarse como información 
pública y darse a conocer o, por el contrario, debe prote-
gerse, conservando el principio de confidencialidad.

DESARROLLO

La Comisión Nacional de Arbitraje Médico (CONAMED) 
fue creada el 3 de junio de 1996, mediante decreto pre-
sidencial, para que la sociedad cuente con una instan-
cia alterna, que intervenga en la solución ágil, imparcial, 
gratuita y confidencial, de los conflictos entre pacientes y 
prestadores de servicios de salud, mediante la investiga-
ción de los motivos que originan el mismo y la propuesta 
de una solución no judicial que busque siempre evitar el 
conflicto, mediante la conciliación o el arbitraje.3

El artículo 17 Constitucional establece que “… las leyes 
preverán mecanismos alternativos de solución de contro-
versias.” Con esta base y en concordancia con el artículo 
4° de la misma Constitución, ahora derecho humano a 
la protección de la salud, la Ley General de Salud, en su 
artículo 54, señala “… las autoridades sanitarias compe-
tentes establecerán mecanismos para que los usuarios o 
solicitantes presenten sus quejas,” tal y como lo es precisa-
mente la figura del arbitraje médico de la CONAMED. 2, 4

El desarrollo del arbitraje médico, a través del proceso 
arbitral, encuentra sustento en el Reglamento de Proce-
dimientos para la Atención de Quejas Médicas y Gestión 
Pericial de la CONAMED, cuyo artículo 1° ordena que sus 
disposiciones son obligatorias para los servidores públi-
cos de este órgano desconcentrado.5

El artículo 2°, fracciones VIII y IX, del citado Reglamen-
to, define al laudo como un pronunciamiento por medio 
del cual la CONAMED resuelve las cuestiones sometidas 
a su conocimiento y éstas se refieren a todo acto u omi-
sión en la atención médica, por lo que evidentemente 
la totalidad del laudo contiene datos personales de los 
pacientes, al evaluarse su atención médica.5

Esto es, se trata de información concerniente a una 
persona física identificada o identificable, en términos del 
artículo 3°, fracción II, de la  Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la información Pública Gubernamental (regla-
mentaria del artículo 6° Constitucional), en cuyo artículo 
4°, fracción III, menciona entre sus objetivos, precisamen-
te “…garantizar la protección de los datos personales en 
posesión de los sujetos obligados…”, lo cual se reitera en 
su artículo 20, fracción VI, que dispone como obligación 
“… adoptar las medidas necesarias que garanticen la se-
guridad de los datos personales y eviten su alteración, 
pérdida, transmisión y acceso no autorizado…”,6 todo lo 
cual es acorde con el artículo 6°, fracción II, Constitucio-
nal, que en lo conducente ordena que la información 
que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos que fijen las leyes, siendo esta 
protección también un derecho previsto en el artículo 16, 
segundo párrafo, de nuestra Constitución.2

El artículo 7 del Reglamento invocado, contiene una 
prohibición expresa a la revelación de dichos datos, al 
ordenar a todo servidor público de la CONAMED guardar 
reserva de los asuntos que se tramiten y sustancien en la 
misma, así como respecto de los documentos públicos o 
privados que formen parte de los expedientes de queja.5

Con base en lo anterior, en el arbitraje médico y en sus 
expedientes, prevalece el principio de confidencialidad,1 
por disposición del precepto legal que se cita, incluso por 
petición expresa de las partes que intervienen, lo cual 
se asienta en su primera comparecencia. Esto es lo que 
precisamente le da el carácter de mecanismo alternativo 
al arbitraje médico,7 distinto al proceso público de los 
tribunales. Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha pronunciado el criterio siguiente:

transparencIa y acceso a la InforMacIón públIca gu-
bernaMental. el artículo 14, fraccIón I, de la ley 
federal relatIva, no vIola la garantía de acceso a la 
InforMacIón. 
El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la tesis P. LX/2000 de rubro: “Derecho 
a la información. Su ejercicio Se encuentra limitaDo tanto 
por loS intereSeS nacionaleS y De la SocieDaD, como por loS 
DerechoS De terceroS.”, publicada en el Semanario Ju-
dicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XI, abril de 2000, página 74, estableció que 
el ejercicio del derecho a la información no es irres-
tricto, sino que tiene límites que se sustentan en la 
protección de la seguridad nacional y en el respeto 
a los intereses de la sociedad y a los derechos de los 
gobernados, en atención a la materia de que se trate 
(en este caso atención a la salud y arbitraje médico). 
En ese sentido, el citado precepto, al remitir a diver-
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sas normas ordinarias que establezcan restricciones 
a la información, no viola la garantía de acceso a la 
información contenida en el artículo 6o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
porque es jurídicamente adecuado que en las leyes 
reguladoras de cada materia, el legislador federal o 
local establezca las restricciones correspondientes y 
clasifique a determinados datos como confidenciales 
o reservados, con la condición de que tales límites 
atiendan a intereses públicos o de los particulares y 
encuentren justificación racional en función del bien 
jurídico a proteger, es decir, que exista proporcionali-
dad y congruencia entre el derecho fundamental de 
que se trata y la razón que motive la restricción legis-
lativa correspondiente, la cual debe ser adecuada y 
necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera 
que las ventajas obtenidas con la reserva compensen 
el sacrificio que ésta implique para los titulares de la 
garantía individual mencionada o para la sociedad 
en general. Amparo en revisión 50/2008. Rosario Lié-
vana León. 12 de marzo de 2008. Cinco votos. Po-
nente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: 
Rómulo Amadeo Figueroa Salmorán.8

La información requerida es confidencial en sí mis-
ma, por disposición expresa de las partes y en térmi-
nos de los artículos 18, fracción I, y 19 de la Ley Fede-
ral de Transparencia y Acceso a la información Pública 
Gubernamental, pues se considera como información 
confidencial “… la entregada con tal carácter por los 
particulares a los sujetos obligados…”, y, en caso de que 
exista una solicitud de acceso que incluya información 
confidencial, “… los sujetos obligados la comunicarán 
siempre y cuando medie el consentimiento expreso del 
particular titular de la información confidencial.”6

Así no existe consentimiento alguno de las partes, 
para proporcionar la información a terceros que la solici-
ten pues, desde su primera comparecencia, el usuario y 
el prestador del servicio médico, solicitan que la CONA-
MED proteja toda la información que sólo entregan para 
la resolución de la controversia.5

Al respecto, los Tribunales de la Federación han emiti-
do los criterios jurisprudenciales siguientes:

InstItuto federal de acceso a la InforMacIón públI-
ca. debe Interpretar las leyes de su coMpetencIa con-
forMe a los derecHos de la persona.
En ocasiones las autoridades administrativas que rea-
lizan un control de la legalidad tienen competencia 
para resolver asuntos en que están involucrados los 
derechos de la persona, lo que sucede en el caso del 
Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, 

cuyas resoluciones guardan relación estrecha con las 
tensiones que, en algunos casos, se producen entre el 
derecho a la información, contenido en el artículo 6o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y el derecho a la vida privada, tutelado en su 
fracción II, y en los numerales 14 y 16. Desde esa ópti-
ca, es posible determinar que dicha autoridad viola los 
deberes de exacta aplicación del derecho, así como 
de fundamentación y motivación adecuada, previstos 
en los artículos 14 y 16 citados, de interpretar las leyes 
sin considerar los efectos que ello pueda producir en 
todos y cada uno de los derechos legales, internacio-
nales y constitucionales en conflicto; esto es, en caso 
de que, en ejercicio del control de legalidad que tiene 
encomendado aplique las leyes de la materia en for-
ma irrazonable, poniendo en riesgo el goce efectivo 
de alguno de los derechos de la persona, máxime que 
el artículo 6o. de la Ley Federal de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública Gubernamental dispone 
que el derecho de acceso a la información pública se 
interpretará conforme a la Constitución General de la 
República, a la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, al Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, a la Convención Sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer, 
y demás instrumentos internacionales suscritos y ratifi-
cados por el Estado mexicano, así como a la interpre-
tación (jurisprudencia) que de ellos hayan realizado 
los órganos internacionales especializados. Amparo 
en revisión 1922/2009. Met-Mex Peñoles, S.A. de C.V. 
y otra. 30 de junio de 2010. Cinco votos. Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Fernando 
Silva García.9

transparencIa y acceso a la InforMacIón públIca gu-
bernaMental. al resolver la oposIcIón del tercero 
Interesado a una solIcItud de acceso a sus datos per-
sonales, la autorIdad debe explIcar, de consIderarla 
fundada, por qué estIMa que la dIfusIón de éstos daña 
InnecesarIaMente a la persona o, en caso contrarIo, 
cuáles son los benefIcIos que con ello se generan al 
Interés públIco.
De los artículos 24, 25, 40 y 50 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental y 40 y 41 de su reglamento, se advierte 
la posibilidad de que el titular de la información (en 
su carácter de tercero interesado) se oponga ante la 
autoridad, dependencia o entidad, a una solicitud 
de acceso a sus datos personales y alegue lo que a 
su derecho convenga, ya sea en la primera etapa de 
ese procedimiento -que se desarrolla ante la unidad 
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de enlace correspondiente-, o en la segunda al tra-
mitarse el recurso de revisión. Así, el ejercicio de la 
garantía de audiencia, en ambas etapas, tiene como 
propósito que la resolución sobre acceso a informa-
ción pública cumpla con las formalidades previstas 
en los ordenamientos mencionados, necesarias para 
oír en defensa al tercero titular de la información 
afectado quien puede manifestar su conformidad u 
oposición con la divulgación de la información, en el 
entendido que en el último caso deberá demostrar 
que la divulgación anotada genera un daño específi-
co al valor jurídicamente protegido. De lo anterior se 
concluye que al resolver la oposición del tercero inte-
resado a una solicitud de acceso a sus datos persona-
les, la autoridad debe explicar, de considerarla fun-
dada, por qué estima que la difusión de éstos daña 
innecesariamente a la persona, lo cual justificaría cla-
sificar la información como reservada o confidencial 
o, en caso contrario, cuáles son los beneficios que 
con ello se generan al interés público para que cier-
tos datos sean difundidos a pesar de la afectación a 
los secretos tutelados. Cuarto tribunal colegiado en 
materia administrativa del primer circuito. Amparo en 
revisión 248/2009. Promotora Azucarera, S. A. de C. 
V. 1o. de octubre de 2009. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria: In-
dira Martínez Fernández.10

De acuerdo a lo transcrito, podemos ver que existen 
disposiciones legales expresas, incluso a nivel constitucio-
nal, que sustentan el principio de confidencialidad del ar-
bitraje médico. Conforme a dichos ordenamientos y a las 
interpretaciones jurisprudenciales que se muestran, es da-
ble jurídicamente sostener la protección de la información 
de los pacientes contenida en los expedientes arbitrales. 

Lo anterior, en modo alguno transgrede el derecho 
de los solicitantes de información, pues, como bien lo ha 
considerado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
para determinar si es posible concederles el acceso a la 
misma, debe atenderse a la naturaleza de la materia de 
que se trate y, ante todo, cuidar que no se ponga en 
riesgo el goce efectivo de alguno de los derechos de la 
persona, en este caso, la intimidad de su estado de sa-
lud, con los datos personales contenidos en el expedien-
te clínico y en las actuaciones del arbitraje médico.
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